
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
SAT / Declaración anual de las personas físicas 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, un apartado relativo a Declaración Anual 
de las personas físicas, que contiene: 
 
1. Quiénes se encuentran obligados a presentar la Declaración Anual 

 
2. Asalariados obligados a presentar Declaración Anual 

 
3. Información que debes tener a la mano 

 
4. Estímulo fiscal por el pago de colegiaturas 

 
5. Deducciones personales 

 
6. Qué hacer si resulta impuesto a cargo 

 
7. Pago con tarjeta de crédito 

 
8. Multas y sanciones por no presentar la Declaración Anual 

 
9. Beneficios para quienes declaren a tiempo 
 
Si requiere ver la información completa dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/fichas_tematicas/declaracion_anual/Paginas/informaci
on.aspx 
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